
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación 

en estado No. 02 del 12 de enero de 2023. 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., 11 de enero de 2023 
 

Ejecutivo No. 2021-00347 
 

Estando las presentes diligencias al despacho para decidir, el Juzgado 
DISPONE: 
 
1. RECONOCER como sucesores procesales del extremo actor a sus padres 
LUIS ENRIQUE PULIDO MUÑOZ y MARGARITA LESMES GARCÍA, en 
atención a la documentación aportada 
[15CumplimientoRequerimientoAuto01Noviembre2022]. 
 
2. NO RECONOCER como sucesora procesal a IVON ESTEFANY RIVERA 
BAQUERO como quiera que los documentos aportados no son idóneos para 
demostrar su condición como compañera permanente. Nótese que esta debe 
ser declarada por un juez competente para ello, sin que sea este estrado el 
que tenga competencia para ello. 
 
3. REQUERIR al extremo actor para que proceda a notificar al extremo 
demandado, en cumplimiento al artículo 4 del auto que libró mandamiento. 
 
 
 NOTIFÍQUESE (2), 

 

 
JP 
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